
1. OBJETIVO. Dar una guía sobre el trámite para el pago de las cesantías de los empleados de la Contraloría General de la República y del Fondo de Bienestar Social de la CGR.

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas entre la radicación de las solicitudes de trámite de cesantías hasta la entrega de las Cuentas por Pagar al área contable.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 Grupo Cesantías

4. DEFINICIONES.

4.1 Cesantías : Prestación social que todo empleador debe reconocer a sus trabajadores con el fin de que éstos puedan atender sus necesidades primarias en caso de quedar cesante.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Ley 1071 de 2006 y demás disposiciones legales aplicables y reglamentarias.                                                                                               
· Manual de Cesantías, Acuerdo 009 del 28 de noviembre de 2017.            
                                                  
DESARROLLO

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recibir las Solicitudes de Cesantías parciales con sus respectivos soportes y distribuirlos en el grupo para revisión. Las cesantías Definitivas se deben solicitar directamente a Talento Humano de la CGR o el FBSCGR. Para el trámite de las cesantías parciales se cuenta con un instructivo I-A 3020-02 Solicitud de cesantías trámite en línea.
	




Profesional Especializado Grado 21
	




Formulario Digital
	

	2
	Verificar que los documentos de la solicitud estén completos y acorde al manual de cesantías y las normas vigentes.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	
	

x

	3
	Requerir los documentos faltantes o devolver la solicitud de cesantías en caso de no ser viable.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	

Correo Electrónico
	

x

	4
	Verificar la existencia de créditos activos en el sistema financiero de la entidad TAO y establecer la fecha de corte de liquidación de las cesantías.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	
	

x

	5
	Elaborar y remitir el listado de las solicitudes por correo electrónico al grupo liquidador de cesantías de la CGR o al grupo de Talento Humano del FBS según corresponda.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	
Oficio con relación adjunta en Excel
	




	6
	Verificar que las cuentas bancarias del funcionario y beneficiario se encuentren activas en el sistema SIIF Nación II, de lo contrario proceder a su creación.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	
Archivo Excel con relación de cuentas a crear
	

x

	7
	Recibir de la CGR o FBS las certificaciones de liquidación de cesantías parciales o la resolución de cesantías definitivas y efectuar el análisis de los que cumplen todos los requisitos y crear la distribución de pago en Excel.
	Profesional Especializado Grado 21, Profesional Especializado
Grado 14
	
	


x

	8
	Descargar los estados de cuenta del Aplicativo TAO, para los casos de los abonos a créditos hipotecarios activos otorgados por el FBS.
	Profesional Especializado Grado 21, Profesional Especializado
Grado 14
	
	

	9
	Verificar que no tenga embargo activo de cesantías, y que no sea ex- funcionario. De tener embargo activo, solicitar a CGR confirmación de que el embargo este vigente.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	

Correo Electrónico
	

x

	10
	Enviar programación del valor del PAC para pagos a Tesorería antes del 10 de cada mes, quien realizara la solicitud de los recursos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Profesional Especializado Grado 21, Profesional Especializado
Grado 14
	
	


x

	11
	Verificar en el estado de cuenta, el saldo de la deuda para el caso de abonos a créditos activos.
	Profesional Especializado Grado 21, Profesional Especializado
Grado 14
	
Listado en Excel con
valores a pagar
	


x

	12
	Solicitar el certificado de disponibilidad presupuestal – CDP.
	Profesional Especializado Grado 21, Profesional Especializado
Grado 14
	
Correo Electrónico
	

x

	13
	Una vez recibido el CDP, proyectar resolución de pago de cesantías definitivas y/o parciales.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	
Resolución
	



	14
	Enviar memorando al grupo de presupuesto junto con la resolución y los soportes de la misma. Una Vez enumerada la resolución,
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18, Auxiliar Administrativo Grado 17
	

Memorando
	

x

	15
	Generar los archivos planos para la carga masiva de pagos, y subirlos a la respectiva resolución en el Alfanet.
	Profesional Universitario Grado 09, Técnico Administrativo Grado 18 
	Archivos para carga  masiva
	

x

	16
	Generar el compromiso presupuestal de gasto. Cuando son situaciones diferentes a pagos masivos: Ver Guía Gestión Cadena Básica EPG del 23 de febrero del 2018, Vr. 2.0,punto 9, pág 29
	
Técnico Administrativo Grado 18 Grupo Presupuesto
	
Compromiso Presupuestal de Gasto
	

	17
	Generar cuentas por pagar presupuestal. Cuando son situaciones diferentes a pagos masivos: Ver Guía Gestión Cadena Básica EPG del 23 de febrero del 2018, Vr. 2.0, punto 15,pág. 51 a 55.
	
Técnico Administrativo Grado 16
	
Cuentas por Pagar Presupuestal
	

x

	18
	Generar obligación presupuestal – comprobante. Ver Guía Gestión Cadena Básica EPG del 23 de febrero del 2018, Vr. 2.0, puntos 17 a 21, pág. 57 a 78.
	Técnico Administrativo Grado 14 o 16 o 18 grupo Contabilidad.
	Obligación Presupuestal Comprobante
	
x

	19
	Generar orden de pago presupuestal. Ver Guía Gestión Cadena Básica EPG del 23 de febrero del 2018, Vr. 2.0, punto 22
	Técnico Administrativo Grado 16 o 18 Grupo
Tesorería
	Orden de Pago Presupuestal
	



6. REGISTROS.

•	Memorando, oficios, resoluciones, disponibilidades, formulario digital diligenciado.  •	Solicitud de Cesantías.                                                                                               •	Verificación de la documentación para la solicitud de cesantías.

7. NORMATIVA.

• Ley 106 de 1993.                                                                                                                     • Ley 1071 de 2006 y demás disposiciones legales aplicables y reglamentarias.                                                                                               
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8. ANEXOS.

Sin anexos

DIAGRAMA DE FLUJO.
[image: ]















	
image3.PNG
ATENCION AL USUARIO

CESANTIAS

N s

1

PPRESUPUESTO

DIRECCION
ADMINISTRATIVAY
FINANCIERA

GERENCIA

N N

| —

T

CONTABILIDAD

TESORERIA





image2.png
Fondo de
£ Bienestar Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPURLICA




